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INSCRIPCIÓN ASPIRANTES 
Foto

      3x4                                                                                                                                                                                                        
	FORMULARIO No.
	
	

	CURSO AL QUE DESEA INGRESAR:
	
	FECHA DE ENTREGA:
	

	NOMBRES Y APELLIDOS:
	

	FECHA DE NACIMIENTO:
	
	D
	/
	M
	/
	A
	/
	CIUDAD:
	
	EDAD:
	

	TIPO DE DOCUMENTO:
	
	No.:
	
	DE
	
	RH
	

	EPS
	__________________
	SISBEN
	 ____                  
	NOMBRE ENTIDAD
	______________________________________

	NOMBRE DEL PADRE:
	

	No. DOCUMENTO IDENTIDAD:
	
	DE
	

	PROFESIÓN:
	
	E-MAIL
	

	DIRECCIÓN DE LA EMPRESA DONDE LABORA
	

	TELÉFONO OFICINA:
	
	CEL
	

	NOMBRE DE LA MADRE:
	

	No. DOCUMENTO IDENTIDAD:
	
	DE
	

	PROFESIÓN:
	
	E-MAIL
	

	DIRECCIÓN DE LA EMPRESA DONDE LABORA: 
	

	TELÉFONO OFICINA:
	
	CEL
	

	DIRECCIÓN RESIDENCIA:
	
	TEL:
	

	BARRIO:
	
	LOCALIDAD
	

	CON QUIEN VIVE EL NIÑO:
	
	PADRE
	
	MADRE
	
	OTROS ¿QUIEN?
	

	RESPONSABLE DEL PAGO:
	
	PADRE
	
	MADRE
	
	OTROS ¿QUIEN?
	


NOMBRE DEL FUNCIONARIO ACTIVO DE LA C.G.R., O DEL F.B.S. QUE PRESENTA AL ASPIRANTE EN LA INSTITUCIÓN: _______________________________________________________Nº C.C______________________________________

DEPENDENCIA DE LA CGR O DEL FBS DONDE LABORA: __________________ CARGO _______________________


PARENTESCO CON EL ASPIRANTE_____________________________TEL. ____________CEL: __________________
FORMA DE PAGO:

LIBRANZA____________ BANCO_______________
FIRMAS: 

_____________________________              ___________________________        ____________________________________


          PADRE


                 MADRE

          FUNCIONARIO ACTIVO C.G.R. O F.B.S.

PARA USO EXCLUSIVO DEL COLEGIO

INSTITUCIONES DONDE CURSO GRADOS ANTERIORES
	GRADO
	INSTITUCIÓN
	AÑO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



OBSERVACIONES:_________________________________________________________________________________

SEÑORES PADRES DE FAMILIA: Antes de diligenciar los datos que se solicitan en el formulario de inscripción, tenga en cuenta       lo siguiente:
La filosofía del Colegio para Hijos de Empleados de la Contraloría General de la República, tiene como principio fundamental proporcionar una educación integral para la vida y formar niños y jóvenes con autonomía moral, intelectual y con vivencial, capaces de ser protagonistas en la sociedad que les correspondió vivir.

Se enmarcan para el desarrollo de la Misión y el alcance de la Visión los siguientes principios:

· Excelencia Académica

· Libertad

· Tolerancia

La permanencia de los estudiantes en el Colegio está sujeta al cumplimiento de los requisitos formales, académicos y disciplinarios establecidos en el Manual de Convivencia y se garantiza cuando:

· Cumpla con los requisitos de convivencia y académicos

· Comparta los principios de identidad y pertenencia institucional

· Los padres, acudientes y estudiantes cumplan y acaten el contrato educativo y Manual de Convivencia.

La matrícula será revocada cuando:

· Se compruebe la presentación de documentos falsos para su ingreso.

· Por deficiente rendimiento académico y/o convivencia

· Los padres o acudientes no cumplan con las normas establecidas en el Manual de Convivencia.

· Los padres o acudientes falten a dos (2) reuniones ordinarias convocadas por el colegio.

REQUISITOS PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN

· El aspirante deberá cumplir con el vínculo de familiaridad con funcionario activo de la Contraloría General de la Republica y del Fondo de Bienestar Social según lo establecido en el acuerdo 004 del 12 de febrero de 2020 en el siguiente orden: 
A.- Hijos del empleado 
B.- Hermanos del empleado 
C.- Nietos del empleado 

D.- Sobrinos del empleado

E.- Primos del empleado

F.- Familiares con grado de afinidad con el funcionario 

En el evento en que el menor o persona a cargo no sea hijo del funcionario (a) pero es hijo del esposo (a) o compañero (a) permanente del servidor (a) y forma parte del núcleo familiar, por habitar de manera permanente en el hogar, deberá adjuntar una de estas pruebas:

(i) Declaración bajo la gravedad del juramento por parte del funcionario (a) donde manifieste que el menor hace parte del núcleo familiar, por cohabitar de manera permanente~ en el hogar, y que depende económicamente del mismo y copia de los pagos de seguridad social en salud en donde conste que el menor es beneficiario del funcionario a).

(ii) Declaración bajo la gravedad del juramento por parte del funcionario (a) donde manifieste que el menor hace parte del núcleo familiar, por cohabitar de, manera, permanente en el hogar y que depende económicamente del mismo y copia del registro civil de matrimonio o manifestación bajo la gravedad del juramento del funcionario (a) respecto de la unión marital de hecho.

(iii) Declaración, bajo la gravedad del juramento, por parte del funcionario (a) donde manifieste que el menor hace parte del núcleo familiar, por cohabitar de manera permanente en el hogar y que depende económicamente del mismo y copia expedida por una autoridad competente donde conste a quien le correspondió la custodia del menor en caso de separaciones o divorcios.

Parágrafo 2°. La asignación de los cupos se hará de acuerdo al grado de consanguinidad, siendo prioritarios los hijos de los funcionarios de la Contraloría General de la República y del Fondo de Bienestar Social de la CGR

Parágrafo 3º. Los asistentes del programa del Centro Cuidado Infantil La Nana, se garantizará un cupo para el colegio, respaldando el proceso escolar del menor de edad, una vez surtido el proceso de admisión. 

Parágrafo 4º. La condición de hijo y hermano se probará con el correspondiente registro civil, el de nieto con el registro civil del hijo del empleado y el registro civil del hijo del hijo del empleado, y el de sobrino con el registro civil del hermano del empleado y el registro civil del hijo del hermano del empleado. Para los familiares por grado de afinidad los documentos se aportarán según cada caso y teniendo en cuenta el vínculo con el cónyuge del servidor público. 

Artículo 2°. El funcionario de la CGR y/o FBSCGR que presente un familiar en grado de consanguinidad y/o afinidad deberá garantizar el pago de la pensión escolar, por medio de la legalización del documento correspondiente para el respectivo descuento por nómina. 

Artículo 3°. Con el fin de brindar un ambiente adecuado que favorezca la disciplina, la concentración y los mejores aprendizajes para una educación de calidad, el número máximo de estudiantes por aula no podrá ser superior a veinticinco (25), sin exceder la capacidad instalada del Colegio.
C. Todo funcionario que solicite cupo y matricule un familiar debe responder solidariamente con padres y/o acudientes tanto económicamente como a nivel de los procesos integrados del estudiante.
NOTA: La inscripción está sujeta al estudio y concepto del Comité de Admisiones y no asegura el cupo del aspirante en el Colegio. Igualmente, no se reintegrará el costo del presente formulario por la no adjudicación de cupo.
